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Referencia: 2025/45386A
Procedimiento: Convocatorias y concesiones de premios
Unidad Actuación: CULTURA Y EDUCACION
Interesado:
Representante:

En relación con la convocatoria de participación en el concurso local de Villancicos 
de la Navidad 2025, se hace público el LISTADO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS:

SOLICITUDES COMPLETAS:

SOLICITANTE UBICACIÓN

MODALIDAD - INFANTIL

Escuela Infantil EDUCAMAR (2 años)

Colegio Infantil Ntra. Sra. de Fátima (3 años)

Colegio Infantil Ntra. Sra. de Fátima (4 años)

Colegio Infantil Ntra. Sra. de Fátima (5 años)

Aula Creativa TAM TAM Aula Creativa Educación y Psicología SL

The British Scool of Almería

MODALIDAD - JUVENIL

The British Scool of Almería

Colegio Juvenil Ntra. Sra. de Fátima

Aula Creativa TAM TAM

Aula Creativa Educación y Psicología SL

CEIP San Fernando

Escuela Coral VOCLA de Román Barcelo

MODALIDAD - ADULTOS

https://sede.aytoalmeria.es/
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Asociación Musical BEVIART

Coro San Pio X

La Suite del Sotano

Grupo Nuestras Voces

SOLICITUDES EXCLUIDAS

SOLICITANTE MOTIVO EXCLUSIÓN

Asociación TUNA Femenina de Almería Fuera de plazo

De conformidad con la base n.10 de la convocatoria, el jurado estará compuesto por 
Vicente Ramón Ocaña Marín, José Francisco González García, Juan Francisco Sánchez 
Borrego, celebrándose el concurso el próximo 13 de diciembre de 2025, a partir de las 10:00 
horas, en el Teatro Apolo de la Ciudad de Almería, dependiendo del numero de 
inscripciones, se podrá desarrollar en una o varias fases, que sera comunicado previamente, 
sin perjuicio de que se pueda producir el cambio de Espacio Escénico al Auditorio Municipal 
Maestro Padilla sito en la ciudad de Almería, en función de las solicitudes y aforo que 
conlleve la celebración del concurso.

Lo que se comunica a los efectos expresados. 
                                              

En Almería, en la fecha de la firma electrónica.

EL CONCEJAL DELEGADO
Diego Cruz Mendoza
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